
 

 

 

 

Posicionamiento Institucional 

No Tolerancia a los Actos de Corrupción 

 

La Administración del Patrimonio de la Beneficencia Pública del Estado de Quintana Roo 
manifiesta de manera expresa su NO TOLERANCIA A LOS ACTOS DE CORRUPCIÓN, así como 
a cualquier práctica contraria a los principios de legalidad, integridad, honestidad, transparencia 
y rendición de cuentas en el ejercicio del servicio público. 

Todas las personas servidoras públicas y colaboradoras de esta institución tienen la obligación 
de conducirse con apego a la normatividad aplicable, al Código de Ética y al Código de 
Conducta, absteniéndose de incurrir en actos de corrupción, conflictos de interés, abuso de 
funciones o uso indebido de recursos públicos. 

Cualquier acto u omisión que pudiera constituir corrupción será atendido conforme a los 
procedimientos establecidos, garantizando el derecho a denunciar, la confidencialidad de la 
información y la no represalia. 

Este posicionamiento reafirma el compromiso institucional con la integridad, la correcta 
administración de los recursos públicos y la confianza de la ciudadanía. 
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